
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dos de febrero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462017-00159-00. 

 
 

De cara al informe secretarial que antecede, se designa a la abogada JOSÉ 
CAMILO JIMÉNEZ RONCANCIO identificada con tarjeta profesional 
No.249.399, quien recibe direcciones de notificaciones en el correo 
electrónico jcamilojimenezro@gmail.com, como curador Ad-Litem del 
demandado.  
 
Comuníquese por el medio más expedito e indíquesele que el nombramiento 
es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones a que haya lugar, para lo 
cual se compulsaran copias al Consejo Superior de Judicatura para lo de su 
cargo. (Art. 48 Núm. 7 del C.G.P.). 
 
De otro lado, y teniendo en cuenta que la curadora designada, no compareció 
pese a que se le notifico en debida, se ordena que por secretaría se compulsen 
las copias respectivas al Consejo Supero de Judicatura para lo de su cargo. 
(Art. 48 Núm. 7 del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 012 

Fijado hoy 03 de febrero de 2022 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

RAD: 1100140030662018-0176-00. 

 

de cara a la solicitud que antecede, como quiera que la cesión de crédito 

cumple los requisitos legales el despacho Dispone: 

 

ACEPTAR la CESIÓN de crédito efectuada por la demandante 

BCOMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A a favor de 

CONTACTO SOLUTIONS SAS, quien conforme lo dispuesto en el artículo 

652 del C. Co. Subroga al adquirente en todos los derechos que el título 

confiera. 

 En adelante, TÉNGASE a CONTACTO SOLUTIONS SAS como 

demandante en el presente proceso. 

  

Se reconoce personería para actuar a la abogada ADRIANA PAOLA 

HERNÁNDEZ ACEVEDO como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE1, 

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

RAD: 1100140030662018-0975-00. 

 

Niéguese la solicitud que antecede, teniendo en cuenta que ya se designó 

curador ad liten en el presente asunto, quien en oportunidad contestó la demanda 

como se dispuso en auto del 12 de marzo de 2021. 

 

De otra parte, se REQUIERE a la parte actora para que dé cumplimiento a 

la orden impartida en el inciso segundo del proveído en cita y dé trámite al oficio 

No. 304 del 6 de febrero de 2019.  

 
NOTIFÍQUESE1, 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
RAD: 1100140030662019-0083-00. 
 

De cara a la solicitud que antecede, como quiera que la cesión de 
crédito cumple los requisitos legales el despacho Dispone: 
 
ACEPTAR la CESIÓN de crédito efectuada por el demandante 
BANCOLOMBIA S.A a favor de REINTEGRA SAS, quien conforme lo 
dispuesto en el artículo 652 del C. Co. Subroga al adquirente en todos los 
derechos que el título confiera. 
 
En adelante, TÉNGASE a REINTEGRA SAS como demandante en el 
presente proceso quien actuará a través del apoderado de la cedente que ya 
se encuentra reconocido. 
 

De otra parte, en atención al informe secretarial que antecede téngase 
en cuenta que los demandados: FERRELÁMINAS ESCOBAR LTDA., 
JAIME ALONSO ESCOBAR MARULANDA, HÉCTO FABIO 
ESCOBAR MARULANDA y FABIO ESCOBAR SALAZAR, se 
encuentran notificados conforme las disposiciones del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, quienes guardaron silencio frente a los hechos y pretensiones 
de la demanda.  
 
Una vez se agoten las diligencias de notificación a la totalidad del extremo 
pasivo se resolverá sobre lo pedido en el inciso final del memorial obrante en 
la ubicación No. 3 del expediente electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dos de febrero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462020-00810-00. 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, el despacho acepta el DESISTIMIENTO, 
propuesto por la parte convocante, por ello, se ordena el archivo de las 
presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
RAD: 1100140030462022-00059-00. 
 

Estando la presente solicitud al Despacho para proveer sobre su admisibilidad, del libelo 
demandatorio se advierte que el domicilio del deudor garante es el municipio de TUMACO- 
NARIÑO, de donde se puede concluir que el bien objeto de garantía se encuentra ubicado en 
el domicilio del deudor garante, lo cual implica el rechazo de la solicitud por falta de 
competencia en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y disponer 
su envío al Juez Civil Municipal de TUMACO- NARIÑO (reparto), para lo de su cargo. 

 
Frente a la competencia para conocer los procesos de Solicitud de Aprehensión y 

Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo la Corte Suprema de Justicia en AC747-2018 
de fecha 26 de febrero de 2018 manifestó que: 

 
“2.- El Título I del libro primero del Código General del Proceso se ocupa de la distribución de 

competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de familia con atención en los diversos 
factores que la determinan. En ese orden, el artículo 28 ídem consagra las directrices a tener en cuenta 
por el fuero territorial y en su numeral 7 dispone que 

 
[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución 
de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, 
de modo privativo, el Juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.  

  
 Aflora de allí la intención clara del legislador de que toda actuación litigiosa que revele el 
ejercicio de un derecho de naturaleza real se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien 
involucrado, sea mueble o inmueble, tanto así que esa regla excluye cualquier otra, dado el carácter 
privativo que se le dio.   
 
 De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el Juez del lugar donde deba 
practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso», lo 
que se trae a colación en vista que la cuestión bajo análisis no es propiamente un proceso sino una 
«diligencia especial», toda vez que la Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al crédito y 
se dictan normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del «pago directo», consistente en 
la posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer la prestación debida con el bien mueble gravado en su 
favor.  
   
 Para esa finalidad, en su artículo 60 parágrafo segundo previó que «[s]i no se realizare la 
entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado 
podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del 
bien, con la simple petición del acreedor garantizado», lo que corresponde armonizar con el artículo 57 
ejusdem, según el cual «[p]ara los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil 
competente» y el numeral 7 del artículo 17 del Código General del Proceso según el cual los Jueces 
Civiles Municipales conocen en única instancia de «todos los requerimientos y diligencias varias, sin 
consideración a la calidad de las personas interesadas». 
 
 Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión y entrega del bien» 
está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero quedando un margen de duda si para el 
efecto prima la regla de ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de que «diligencias 



especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal  
vacío es preciso acudir a situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso. 
 
  En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 
60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de 
los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 
 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles Municipales 
o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles garantizadores del 
cumplimiento de la obligación, lo que no siempre coincide con el lugar donde aquellos se encuentren 
inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el artículo 2º de la ley 769 de 2002 como un 
«[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un vehículo automotor ante un organismo de 
tránsito» en el que «se consignan las características, tanto internas como externas del vehículo, así 
como los datos e identificación del propietario»; sin que necesariamente conlleve sujeción material o 
jurídica del vehículo a ese lugar, tanto más si éste por su naturaleza puede circular libremente en todo el 
territorio nacional. 
 

Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no obligatoriamente debe 
concordar con el de su locomoción, por lo que es éste y no aquél, el que fija la asignación competencial.” 

 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
por Pago Directo de BANCOLOMBIA S.A contra DANNY MARIO JIMENEZ 
QUINONEZ, por carecer de competencia para conocer de ésta, en razón al lugar 
donde se encuentra ubicado el vehículo.  
 

2. REMITIR el expediente a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE TUMACO- 
NARIÑO para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 1   

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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